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SOSTENIBLE SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 043 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual se reconoce al río Arauca, su cuenca y afluentes como una entidad sujeta de derechos, 
se establecen medidas para su protección y conservación y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 

Honorable Representante 
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Coordinador ponente 
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Honorable Representante 
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Doctor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General Cámara de Representantes. 
Secretaria.general@camara.gov.co 
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ASUNTO: Concepto técnico sobre el Proyecto de Ley No. 043 de 2024 Cámara "Por 
medio del cual se reconoce al río Arauca, su cuenca y afluentes como 
una entidad sujeta de derechos, se establecen medidas para su 
protección y conservación y se dictan otras disposiciones". Radicado 
Ministerio de Ambiente No. 20002024E3018259 

Respetados Congresistas y secretario: 

Una vez realizado el análisis sobre el contenido del Proyecto de Ley No. 043 de 2024 
Cámara "Por medio del cual se reconoce al río Arauca, su cuenca y afluentes como una 
entidad sujeta de derechos, se establecen medidas para su protección y conservación y 
se dictan otras disposiciones" el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible se 
permite presentar los comentarios y consideraciones sobre la iniciativa legislativa en 
cuestión, de conformidad con las funciones y competencias asignadas a este Ministerio 
por la Ley 99 de 1993 y el Decreto Ley 3570 de 2011. 

TRADA ASITO ' 
Mi istra de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Aprobó: Mauricio Cabrera Leal - Viceministro de Políticas y Normalización ��ental --11. 
José Eduardo Cuaical Alpala - Jefe de Oficina Asesora J.1.i.r� � ">v � 
Diana Paola Perilla Mojica-Asesora Despacho Ministra. !J '- • \ ' 

Tomado del concepto enviado por medio del Memorando No. 23002024E3018962 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o 
técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del Remitente. 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: ( +57) 601 332 3400 - 3133463676 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA ASOCIACIÓN DE HOTELEROS DE CARTAGENA 
DE INDIAS AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 166 DE 2024 CÁMARA, 311 DE 2024 

SENADO, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 192 DE 2023 CÁMARA Y 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 256 DE 2023 CÁMARA 

Cartagena de Indias, 31 de mayo de 2025 
 
Señores 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Ciudad 
 
Asunto: Grave preocupación del sector hotelero por la Reforma Laboral 
 
CARLOS ALFONSO MONROY, con cedula de ciudadanía nro. 73.121.979, en 
calidad de representante de la ASOCIACION HOTELERA COLOMBIANA- 
ASOTELCA, RUDESINDO MORENO ROJAS, con cedula de ciudadanía nro. 
12.119.978, en calidad de representante de la CONFEDERACIÓN DE LA 
INDUSTRIA TURISTICA DE COLOMBIA–CONFETUR, JOHN ALEXANDER 
ALVARADO MARTINEZ, con cédula de ciudadanía nro. 79.755.428, en calidad de 
representante de ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA HOTELERA Y 
MOTELERA DE COLOMBIA-INHOTELCOL, nos permitimos manifestar de manera 
respetuosa y sustentada nuestra opinión sobre la Reforma Laboral en curso, con 
base en las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Desde ASOTELCA, CONFETUR e INHOTELCOL reiteramos nuestro 
compromiso con la dignificación del trabajo, promoviendo condiciones 
laborales justas en términos de remuneración, seguridad social y 
formalización. No obstante, advertimos que la reforma laboral en trámite 
generará graves afectaciones al sector hotelero, pudiendo incluso provocar 
un aumento en la informalidad laboral, como se detallará a continuación, 
con fundamento en varios artículos del Proyecto de ley..978 

2. Es pertinente recordar que el sector hotelero es intensivo en mano de obra y 
emplea, en gran medida, mano de obra no calificada y técnica, proveniente 
de instituciones como el SENA, así como un alto número de practicantes. 
Con la particularidad que operamos 24 horas y los 7 días de la semana. Por 
lo tanto, es indispensable que la reforma laboral sea analizada 
sectorialmente, ya que su impacto será desproporcionado en actividades 
económicas como la nuestra. 

3. Que hay una proliferación de hoteles informales que no cumple con los 
requisitos legales y no contribuyen con la generación de empleo formal, que 
como lo muestran las cifras del DANE de 2024 comparado con 2023, sigue 
disminuyendo el turismo interno en Colombia en -3.3%, los ingresos en -
2.6% y el personal ocupado en -1.3%. Y esto se refleja en el decrecimiento 
del PIB del subsector alojamientos y servicios de comida en -0.2%, pero que 
además lleva 24 meses demostrando un comportamiento negativo.  

4. Que según los datos de ASOTELCA, sobre la ocupación hotelera en el primer 
destino turístico de Colombia, Cartagena de Indias, se ha venido en un 

decremento constante desde 2022 pasando de cifras de más del 80% a 
cercanas al 60%.  

 
OPINIÓN SUSTENTADA 

 
1. Recargos nocturnos, dominicales y festivos 

 
El sector hotelero opera las 24 horas del día, los 7 días de la semana, los 365 días 
del año, dado su objeto de atención permanente a huéspedes. Esto exige jornadas 
continuas, incluyendo trabajo en horarios nocturnos, domingos y festivos. 
 
El incremento del recargo nocturno del 75% al 100% representa un aumento del 
33%, lo que implicaría un incremento significativo en la nómina. A ello se suman los 
costos asociados a prestaciones sociales y aportes a la seguridad social. En 
consecuencia, el impacto financiero por empleado sería considerable. 
 
Adicionalmente, durante 2025 el sector ha enfrentado: 
- Disminución de la ocupación hotelera en Cartagena (según informes de 
ASOTELCA). 
- Caída de ingresos reales por cuenta de la inflación (que cerró cerca del 10%) y el 
alza en costos laborales. 
- Reducción en el turismo interno, afectando gravemente los ingresos operativos. 
 
Este aumento en recargos pone en riesgo la sostenibilidad financiera de muchas 
empresas del sector, forzándolas a considerar la reducción de personal o incluso a 
informalizar parte de su operación. 
 
Sugerimos respetuosamente que no se incremente el recargo nocturno ni el 
correspondiente a domingos y festivos. 
 
 

2. Modificación del horario nocturno 
 

Entendemos la necesidad de mejorar la compensación laboral, sin embargo, 
adelantar el horario nocturno de las 9:00 p.m. a las 7:00 p.m. genera un impacto 
económico aún mayor que el recargo por horas extras. En el caso del sector 
hotelero, que funciona permanentemente, esto implicaría un aumento directo del 
20% en costos laborales del personal operativo. 
 
Durante el año gravable 2025, la hotelería ha reportado decrecimiento en sus 
ingresos, lo que hace inviable absorber este incremento sin afectar la operación. 
 
Solicitamos que esta medida, de ser aprobada, cuente con una 

implementación gradual de mínimo dos (2) años, es decir, una hora por año, 
hasta lograr estabilizar a 7:00pm 
 
 

3. Prima extralegal por crecimiento económico 
 
 

Según el texto de la reforma, si una empresa registra un crecimiento económico 
superior al 4%, el Gobierno podría establecer el pago de una prima extralegal. 
 
Esta disposición genera incertidumbre por varias razones: 
 

 El crecimiento anual puede deberse a factores coyunturales, como 
inflación o recuperación de pérdidas previas. 

 No se aclara si esta prima se consolidaría como una obligación 
permanente. 

 No se contempla qué sucede en años de decrecimiento o 
estancamiento económico 

 No está claramente definida la metodología para medir el 
“crecimiento económico”. 

 Consideramos que esta disposición está redactada de manera 
ambigua y genera riesgos financieros considerables, por lo cual 
sugerimos su revisión o eliminación. 
 
 

4. Aumento del porcentaje de pago durante la etapa práctica 
 

El sector hotelero es uno de los principales empleadores de aprendices técnicos. 
Sin embargo, el incremento del pago del 75% al 100% del salario mínimo durante la 
etapa práctica desincentiva la contratación de aprendices. 
 
Se debe recordar que esta etapa corresponde a un proceso de formación, donde el 
objetivo principal es el aprendizaje, no la productividad plena. Esta medida podría 
llevar a que los empleadores opten únicamente por pasantías universitarias u otras 
modalidades que no impliquen remuneración. 
 
Solicitamos que se mantenga el esquema actual de remuneración para aprendices 
o, en su defecto, que se implemente de forma progresiva y con incentivos para el 
empleador. 
 

CONCLUSIÓN 

Desde ASOTELCA, CONFETUR e INHOTELCOL reconocemos la importancia de una 
reforma laboral que fortalezca los derechos de los trabajadores. No obstante, 
solicitamos al Congreso de la República tener en cuenta las particularidades del 
sector hotelero, altamente afectado por la coyuntura económica y cuya operación 
exige condiciones especiales.

Confiamos en que estas observaciones sean valoradas en la discusión final del 
proyecto, en aras de preservar el empleo formal y la estabilidad del sector turístico 
en Cartagena y en Colombia.

Atentamente,

CARLOS ALFONSO MONROY
Representante Legal
ASOTELCA – Asociación de Hoteleros de Cartagena de Indias
cmonroy@emhotels.com
Dirección: Bocagrande Cra 1 No.6-154, Cartagena
Teléfono: 6517450

RUDESINDO MORENO ROJAS
Representante Legal
CONFETUR – CONFEDERACIÓN DE LA INDUSTRIA TURISTICA DE COLOMBIA
Dirección: San Diego, Calle Quero No.9-53, Cartagena

JOHN ALEXANDER ALVARADO MARTINEZ
Representante Legal
INHOTELCOL – ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA HOTELERA Y MOTELERA 
DE COLOMBIA

N AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAALEXANDERRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRRR AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAALLLLLLLLLLLLLLLLVARADO M
esentante Legallllllllllllllllllllllllllllllll
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 
AL TEXTO DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 263 DE 2024 CÁMARA, 22 DE 2023 SENADO

por la cual se adoptan medidas para promover el acceso, la permanencia y la calidad en el servicio 
público educativo, prestado por establecimientos educativos privados, en los niveles de educación 

preescolar, básica, media y superior.

Radicado: 2-2025-037884
Bogotá D.C., 17 de junio de 2025 14:56
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 
A LA PONENCIA PROPUESTA PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 421 DE 2024 CÁMARA

por medio de la cual se declara patrimonio nacional e inmaterial las tradiciones culturales que conforman 
la celebración de la Semana Santa y el Festival de Música Religiosa del municipio de San José de la 

Marinilla del departamento de Antioquia, y se le reconoce como Ciudad con Alma Musical de Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

Radicado: 2-2025-037326
Bogotá D.C., 13 de junio de 2025 18:25
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CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 
AL INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 456 DE 2024 DE CÁMARA

por medio de la cual se reconoce, exalta y declara patrimonio cultural inmaterial de la nación El Festival 
Nacional del Caimán Cienaguero del municipio de Ciénaga en el departamento del Magdalena y se dictan 

otras disposiciones.

Radicado: 2-2025-037323
Bogotá D.C., 13 de junio de 2025 18:22
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CARTA DE COMENTARIOS DE LA CÁMARA COLOMBIANA DE LA 
INFRAESTRUCTURA CONSIDERACIONES DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 375 DE 

2024 CÁMARA, 15 DE 2023 SENADO

por la cual se establecen lineamientos para la formulación de la política pública de protección a la fauna 
silvestre en las vías terrestres del país; se establecen disposiciones relacionadas con la construcción 
de infraestructura para la preservación de la vida animal, se crea el registro nacional de animales 

atropellados en vías colombianas y se dictan otras disposiciones o Ley de política pública de protección a 
la Fauna Silvestre en las vías terrestres del país.

 

     Avenida Calle 26 No. 59 - 41/65 ·· Piso 10 ··  Teléfono: (571) 605 3030 ··  Fax: (571) 605 9210 ·· Bogotá ··   Colombia 
 

cci@infraestructura.org.co ·· www.infraestructura.org.co 
 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2025 
 
 
 
Honorable Representante y presidente  
JAIME RAÚL SALAMANCA TORRES 
Presidente  
CÁMARA DE REPRESENTANTES  
Ciudad  
 
Honorable Representante y vicepresidente  
JORGE RODRIGO TOVAR VÉLEZ 
Vicepresidente  
CÁMARA DE REPRESENTANTES  
Ciudad  
 
Honorable Representante y ponente  
LUIS CARLOS OCHOA TOBÓN 
Coordinador de ponentes  
Ciudad  
 
Doctor  
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario general 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Ciudad 
 
 

Ref.: Consideraciones P.L. 375 de 2024C/015 de 2023S, “Por la cual se establecen lineamientos para la 
formulación de la política pública de protección a la fauna silvestre en las vías terrestres del país; se establecen 
disposiciones relacionadas con la construcción de infraestructura para la preservación de la vida animal, se crea 
el registro nacional de animales atropellados en vías colombianas y se dictan otras disposiciones” o “ley de 
política pública de protección a la fauna silvestre en las vías terrestres del país” -. 

 

Respetados representantes,  
 
De la manera más atenta, en nombre del gremio de la infraestructura, queremos 
presentar nuestras consideraciones respecto del proyecto de ley 375 de 2024C/015 de 
2023S, el cual cursa su trámite para ser discutido en cuarto debate en la plenaria de la 
Cámara.  
 
En relación con la iniciativa legislativa objeto de comentarios, hemos identificado un 
par de articulados que generan preocupación por los mayores costos en los que 
tendrían que incurrir los proyectos de infraestructura, y respecto de los cuales el 
congreso no ha establecido una regla que compense estas erogaciones para el 
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mantenimiento de esta infraestructura. Sobre este particular, es importante mencionar 
que la ausencia de una redacción que invite a las entidades concedentes a establecer los 
instrumentos de compensación o retribuir por estas labores, podría generar 
controversias que deberán ser resueltos por los tribunales competentes.  
 
Los artículos que generan preocupación son los artículos 5 y el 8 de la ponencia, las 
cuales establecen la siguiente redacción:  
 

“Artículo 5°. Infraestructura para la Protección de la Vida Animal. La Agencia 
Nacional de Infraestructura (Invias), las autoridades ambientales y demás 
instituciones que intervienen en el proceso de contratación de obras de 
infraestructura vial en el país garantizarán la existencia de lineamientos técnicos 
y compromisos por parte de los concesionarios viales, relacionados con el 
establecimiento de medidas de protección a vida de la fauna silvestre, proceso que 
podrá incluir entre otras la construcción de senderos elevados, túneles, elevación 
de vías u obras similares destinadas a la protección de la vida animal, así como 
puntos de atención a animales víctimas de atropellamiento, en el tramo vial objeto 
de concesión.  
 
Parágrafo 1°. En todos los casos el mantenimiento de la infraestructura vial 
para la protección de la vida animal estará a cargo de los concesionarios de 
la vía donde se encuentre ubicada dicha obra. 
 
Parágrafo 2°. Se autoriza a los entes territoriales del orden Nacional, 
Departamental y Municipal para celebrar directamente convenios con los 
Organismos de Acción Comunal y otros actores locales, hasta la mínima cuantía, 
con el fin de ejecutar obras de infraestructura vial que incluyan medidas 
específicas para la protección de la vida animal. Estas obras pueden comprender 
la construcción de senderos elevados, túneles y otras instalaciones similares 
destinadas a la preservación de la fauna silvestre en sus respectivas jurisdicciones. 
Para la ejecución de estas obras, deberán priorizar la contratación de los 
habitantes de la comunidad local, asegurando así una participación activa en la 
conservación del entorno natural y el bienestar animal.  
 
Parágrafo 3°. El Ministerio de Transporte, en cabeza de la Agencia Nacional de 
Infraestructura y el Instituto Nacional de Vías, con la participación de las 
autoridades ambientales y demás instituciones que intervienen en el proceso de 
contratación de obras de infraestructura vial en el país, tendrán un plazo máximo 
de 12 meses a partir de la sanción de la presente Ley, para la elaboración de los 
lineamientos técnicos de los que versa el presente artículo.  
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Parágrafo transitorio. Los concesionarios que en la actualidad estén 
desarrollando proyectos de infraestructura vial deberá asumir el 
mantenimiento de las obras que el Estado realice con el fin de garantizar la 
preservación de la vida Animal, o en desarrollo de la política pública de 
protección a la fauna silvestre en las vías terrestres del país”. 
 
(…) 
 
“Artículo 8°. Inventario y/o Sistema de Información Geográfica. El Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en coordinación con Ministerio de Transporte, 
la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y el Instituto Nacional de Vías –
Invias, dentro de los 12 meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, 
conformará un inventario y/o sistema de información geográfica que permita 
referenciar la presencia de fauna silvestre en las vías y las modificaciones 
realizadas por los concesionarios viales en pro de preservar las especies”. 

 
Una vez analizado el articulado antes transcritos, se pueden extraer las siguientes 
consideraciones: (i) Los proyectos de norma establecen la obligación de que las 
concedentes o entidades contratantes y autoridades ambientales deban definir 
lineamientos técnicos y compromisos para la protección de la fauna silvestre en las vías 
del país; (ii) Esta norma aplica para entidades que contratan obras de infraestructura 
vial; (iii) se debe exigir a los concesionarios viales el cumplimiento de estos parámetros 
definidos por las entidades antes mencionadas; (iv) los concesionarios, a cargo de la 
infraestructura vial, deben efectuar el mantenimiento de las obras o infraestructura de 
protección de la fauna “ubicada en dicha obra”; (v) En el caso de proyectos en ejecución, 
los concesionarios deben asumir el mantenimiento de las obras que el Estado realice 
con el fin de garantizar la preservación de la fauna silvestre. 
 
No obstante, en los artículos no se identifican reglas o redacciones que le exijan a las 
entidades públicas pagar las labores de mantenimiento o compensar a los 
concesionarios por la asunción de este tipo de infraestructura, lo cual quebranta o no 
consulta criterios de justicia y de un orden económico justo, teniendo en cuenta que la 
norma impondría obligaciones al contratista sin que reciba a cambio algún tipo de 
retribución.  
 
Respetados representantes, es necesario señalar que de sancionarse esta iniciativa, los 
efectos de esta no fueron considerados por los concesionarios al momento de elaborar 
su oferta y, por lo tanto, no se incorporaron en sus modelos financieros, teniendo en 
cuenta que se trata de una norma de carácter posterior a su participación y contratación 
en los procesos de selección adelantados por las entidades públicas.  
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En línea con lo señalado previamente, amablemente sugerimos incluir una redacción 
que exija a las entidades públicas reconocer y pagar al concesionario los costos y demás 
conceptos derivados por asumir el mantenimiento de este tipo de infraestructura. 
  
Así pues, si bien somos partidarios de la adopción de medidas que propendan por la 
preservación de la fauna, también es pertinente que se efectúen los reconocimientos 
del caso que permitan retribuir a los proyectos y contratista por asumir este tipo de 
obligaciones.  

Por lo anterior honorables congresistas, de la manera más atenta solicitamos efectuar 
los ajustes pertinentes que preserven el equilibrio económico del contrato.  
 
Con todo comedimiento, 
 
 
(Original firmado) 
JUAN MARTÍN CAICEDO FERRER 
Presidente Ejecutivo 
 
VJ/EO 
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